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JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Diez (10) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO RADICACIÓN: 2020 – 062 
 
El Despacho mediante auto en firme expidió la orden de pago suplicada y los 
demandados LUIS ALBERTO ARIZA BARBOSA Y KELLY YIRLEY ARIZA 
CORREA, se notificaron por aviso el día 27 de Abril de 2021, en la forma establecida 
en el Artículo 292 del C. G del P., sin que oportunamente como lo evidencia el 
plenario, hubiere esgrimido excepciones de mérito y/o previas en el asunto. 
 
Coetáneamente obra oficio proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá D.C., en el que indica que no es posible registrar medida 
cautelar decretada el pasado 08 de Septiembre de 2020.  
 
Teniendo en cuenta la naturaleza del asunto (Ejecutivo hipotecario) y en 
observancia del plenario, se pone en conocimiento el oficio que antecede, con la 
finalidad de que se tomen las medidas que en derecho correspondan. 
 
NOTIFÍQUESE, 

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA 
JUEZ 

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN 

CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 

Bogotá D.C.  11 de Junio de 2021 

 

Por ESTADO N° 030 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
 
 

SANDRA MILENA PINZON NARANJO 
Secretaria 
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JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA  
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JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 031 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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